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NUMERO DE POLIZA: 0000003723 NU[4ERO DE OFICINA: 0235

DATO S DEL TOMADOR/A SEGU RAOO :

NOI\4BRE Y APELLIDOS: ALEJANDRo FUENTES REJON

SITUACION PROFESIONALT

E FUNctoNARro E CUENTA AJENA TNDEFTNTDo fl orRos

DATOS DEL PRESTAMO
ENTIDAD PRESTAMISTA: CAJA RURAL CASTILI-A LA MANCHA

TIPO DE PRESTAMO: E PTRSONA-

NO OE EXPEDIENTE DE PRESTAMO: 3305939658

FECHA VENCIMIENTO PRESTAi4O: f8ló1/2025 DURACIÓN PRESTAMO (MESES): E4

% CUOTAASEGURADA: 50.00% IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 219,32€

DATOS DEL SEGURO:
PRIMA ÚNICA DEL SEGIJRO:

PRII,]IA DEL SEGURO PRIIIA
PERIODO

co soRcl0 LEI
¡flPUESfo

SOBRE PRII¡IAS

IIIPORTE
RECIBO

TOTAL
600,14 € 0.05 € 36,0T € 637 10 €

BENEFICIARIOS:

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES78 3081 0235 6933 0043 5520

F. NACII,,IIENfO] '15t07t1969041779764

00t\4tctLto CUPABLO P¡CASO.N27

PROVINCIA

625477104

45600

TELEFOÑO:

TOLEDO

C,POSTALi

PoBLActóN TALAVERA OE LA REINA

E CUENTA AJENA TEI4PORALE AUTONOIVO

CAPIfAL lNlC|AL SOLICIIAOO| 30.274,20 €.

FECHA FORI\4ALIZACION PRESTAMOi l8l01/2019

CUOTA ORDINARIA [./IENSUAL INICIAL DEL PRESfAM@36.64 €
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DNI/NIE:

0,90€

El Tomador/Asegurado déBigne con caráctGf ¡rrovocabls:
RURAL CASTILLA LA MA'VCHA S,CC,



CONDICIONES
PARTICULARES

Seguro de Protección
de Pagos
(Personal)

PARTN E RScNp

cñPPATC¡IERSDESEGIRoSYR¿(sEc,lJFos,3¡-l¡rsad¿sdJe.dr o ?1 2301{ MAl)rilD (EsPr,,{al - 1, -3¡si!ra1t00. t. n1¡§l5ra14rl -lw,mp?"r'.ú6
RU, do i&drid, bmo 4 319, tbE 3.9! I, 83. &.1 Llhrod. Sdinld6 ldio 195 ki. ¡'3¡rr0. ¡B 1q MF, a 2353¡:¡,15, cL6 &ñv. ,oGSFP c!55940{01

EURooAJA iuR¡L t¡EDtaoóN oPERADoR DE E¡Nc{ sEouRos vtNcuL{oo s L , hFto eD { Pég !!o &nñi!t ú6 E+éi¿ d. ñ.rf¡do.. d. sgry q t..h6 ov{037 - ctF 845663614

tJ?., o. ro



CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOSPARTN ERS

NOIISRE OE LA ASEcI]PÁDORA CNP PARÍNEF! DE
IIEDIAOOR: EURMAJA RUFAL MEOIACIÓN dr 8áElS.gurG \/n@lro S.L, d rkflr.Lo 6

& s.¡ ¡¿tl|m, 2t - ¡3011 rilrd,n c$á,
2 - 45004 roLEoo tEsPAña)

¡¿{n IÁLEA oEL ms6o CITB|ERTO: No Vdá
SECI]ROS Y REASEGI]ROS, S,A,

COI¡CEF.IO PON EL CUAL SE

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADoRA: CNP PARTNERS DE SEGURoS Y
REASEGUROS, SA., Socjedad Anón¡ma inscrita en el Reg¡stro de Enti,Cades
aseguradoras por Orden Min¡sterialde 13 de Septiembre de i97g con elnúmero
C-559 con domic¡lio social en Canera de San Jerónimo 21,28014 Madrid. e;
quien asume la cobertura de los riesgos objelo de este mntrato y garantiza el
pago de las prestaciones que corespondan c4n aneglo a las condiciones del
mismo.
El control de la actividad de CNp PARINERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conespoMe al l\r¡n¡sterio de Economfa, lndustria y Competitividad ¡el Estado
Español, a tEvés de la Direc€jón General de Seguros y Fándos de pensiones.
TOMADORT/ASEGURADOi Et Tomador/Asegurado será Ia persona que
aparece designado en la página primera de las presentes condiciones
particulaÍes.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: Et Tomado/Asegurado designa Beneficjario
con carácler inevocáble a CAJA RURAL CASnLLA U MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMTENTO HOSPTTALARIO: Se entenderá por establecimiento
hosp¡ta¡ario cualquier hosp¡tal, dinica o sanatorio, tanto públ¡co como privado,
que disponga de la infraestruclura necesaria paÍa diagnosticar y realizar
tratamientos terapéuticos por facultativos legalmerte autorjzadoj para el
ejerc¡cio de su profesión, A los efectos de estacobedura noseconsjderaiá como
hosp¡tal, clfnica o sanatodo las siguientes instjtuciones:
- Clínicas para el tratamierfo de enfermedades mentales o cuyo principal

objetjvo sea el tratamiento de enfermedades ps¡cológ¡cas o ps¡quiátricas.- Residencias de ancianos, centros de dla y c€ntr6 para eltratamiento de
drogadictos y/o alcohól¡cos y/o neuróticos.

- Cl¡nicas para tratamientos naturales, lemales, masajes, estáico§,
adelgazamiento u otros t¡atamientos similares.

- D¡cho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del
dfa.

- A ¡os efectos de esle Seguro no se cons¡deran hospitales:
- Clfnicas para el lratamienlo de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el lralamiento de enfemedades psiquiátdcás.
- Resider¡cias de ancian6, asilos, centros de dfa, casas de reposo y centros

para eltratamiento de drogad¡ctos y/o alcoMlicos y/o neuót¡cos.
- Clln¡cas para tratamientos naturales, termales, masajes, estét¡cos u otros

tratam¡entos similares, centros de salud. ba¡nearios_
I.. REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contÉtár la pregonle Póllza de Ssgurg la9 peEonas fslcas
quo reúnan lag s¡gu¡ontes cond¡cionos:

I ) SEr litulares de un préstamo porsonal formal¡zado con CRCM
2) Haber firmado las Cond¡c¡ones Part¡culare§.
3) Haberpagado la prima ún¡ca.
4) Oue la Ed.d d€l TomadorrAsogur¿do .stó comprendlda entrc los l8

y 65años. No obstante lo antorlor, la edad det Tomado/Asogurado
en el momento ds la cgntratación del sgguro sumada al número
de años de durac¡ón dql préstamo no podrá dar como resu¡tado
una €dad guperior a los 65 años. En Este supuosto oo ss podrá
contrdtar el pre§entg seguro.

5) Encontrarsg en estado do bu€na salud, sin síntoma do enf€rmgdad,
y no padocer n¡nguña enlsrmedad do caráctor svoluüvg ni estar, sn
la Fecha de Efecto del Seguro, en situac¡ón d€ lncapac¡dad
Tsmporal, tal y como ásta queda defin¡da en las pressntos
Cond¡c¡onos Pañiculá.és.

6) Cotlzar a lá Segur¡dad Soclal o 6star en situac&rn ds alta 6n
mutualidad, montep¡o o ¡nstituc¡ón análoga que la leglslación
detéñine.

7) Adsmás para la cobertura do Desempleo:
8) No conocsr, o estar en s¡tuac¡ón do conocer quo s€ va a produc¡f Ia

ext¡nc¡ón o susp€nslón de su r€laa¡ón laboral por cualquigra de hg
causa3 que dafian ds¡echo a la prostaclón dg Oosempleq en basg a
osta póliza.

9) Además pafa la cobertura del rlesgo de lncapacidad femporal y
Hosp¡tal¡zación:
No padecer níngura €nfermedad de carácter €volutivo.

2.- SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre Ia cuota
ord¡naria mensual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producirse el siniestro, esluviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente pól¡za
los intereses remuneGtor¡os, con exc¡usión, po. tanto, de los intereses de
demora y de cua¡esqu¡era otros gastos, comis¡ones o pagos que debiera hacei
el Tornador/Asegurado en cumplimiento de lo paciad; e; el corfrato de
préstamo vinculado a esta pól¡za.

El importe de la suma asogurada no será suporior, on n¡ngún caso, al
¡mporte máximo do 1,600 €
En caso de quo 9e produlera una novación dsl préGtamq que conllevara el
¡ncrcmento del caphal pr€tádo, supondrá la anulac¡ón ds la prssente
póliza. En qstos casos la Enüdad Asoguradora procederá a la dg;luc¡ón
de la pdma no consum¡da,
Cuando ol Tomador/Asegurado halE roalizado amorüzaciones parc¡a|es
del prástamo, la Entidad Asogurador. procodgÉ a adecuar la suma
as€gurada de conformldad con lo establec¡do 6n et apartado I de tas
presentes Condiclones particutaf€s.
3.- PERIODO DE CARENCIA
3.r ¡NtctAL
. Para la garántía de pérdlda lnvoluntaria de Emploo s6 o§tablsc€ un

pofiodo ds carenc¡a inic¡al dg 60 di€ natural€!, a contar dssde la
fucha de efucto dsl segurq. A eÍoctos de comp.obar que en ol
momento del acaeclmisnto dol sin¡estro ha transcunído ol pgriodo
de careñcia ¡n¡c¡al, so qntondefá quo la siü¡ación do des€mpleo ss
producg en lá fscha en quo s6 produzca la €xtinclón o susp€ns¡ón
de la relación laboral por las causas señaladag sn osta póliza, y
adsmás sea acredltadg pgr sl S€rvlc¡o públ¡co de Empl€g Estatal u
organ¡smo públ¡co qoe lo sut¡tJya.

. Para la gafantia de lncapac¡dad T.mporals€ sstabloce un periodo do
cafencla ¡nlcialde 30 días naturalos, a contardegdo la fecha do otucto
del segqro. A ofectcs de comprobar qu6 en sl momgnto det
acaGc¡mi6ñto del siniest,o ha transcunido 6l p€rlodo d6 cargnc¡a
¡n¡clal, se entendsrá que la 3¡tuaq¡ón de lncapacidad tempoEl se
produce en la f€cha en la quo la enlarmodad causantg de la
lncapacidad hub¡era sldo diagnolicada por facultaüvos de la
S€guridad Soc¡al, Mutua q lngtih¡c¡ón análoga o mádico o facultefivo
aulorizado y as¡lo ratifiquen los sorv¡clos médicos del aseguradorsi
se cons¡derase n€cosaf¡q. En los supuE§to§ en los qus la
lncapac¡dad Temporalge deba a un ac¿¡dentqno ss aplicará car€nc¡a
¡n¡cial alguna.

. Para la garantia de Hosp¡talizaclón se estáblecs un periodo de
carencia in¡c¡alde 30 días naturabs a contardosdo la fecha de sfecto
del s€guro. A electos de comprobar que sn ol momenlg de
acaEc¡m¡ento dol s¡n¡estrg ha transcurddo el periodo de carencia
Inlcial, se entenderá qu€ la sltuación ds Hospitalización se produce
sn la focha quo aparezca cons¡gñ¿da en el ¡nlorme de ¡ngrsso on 6l
coñGpond¡ento establgcim¡erito hosp¡talario en 6l quo el
Tomador/Asegurado se encuentrs ¡ngrcsado.

3.2 ENTRE DOS SINIESÍROS
En ol supueato de pfoduc¡.so s¡tuaclones do Pérd¡da Involuntarla de
Empleo subsigulenls a una situac¡ón antoñor dg pérd¡da lnvoluntaria do
Empl€o que d¡o lugar a ¡ndomnlzáclón por parte ds ssta pólLa, so
proc€derá al pago do nu€vas prsstac¡onss sl ol Tomadof/Asggurado ha
€3tado v¡nculado ds torma actlva a una nu€va relación laboral coñlo
tr¿bajador por cu€nta ajena por un psíodo m¡nimo de 180 díag natura¡es
¡nintenumpldos y haya suporado el p€rlodo de prueba estabtec¡do
corr€§pond¡onte a gu nugva relac¡ón laboral. En ca90 contmrio no se
pagará cantidad alguna.
En el supu$to de producl6e lncapac¡dades Temporales subsigulontgs a
una anterior lncapac¡dad Tempor¿lquo d¡o lugara ¡ndemnización por parts
do esta póliz& la asoguradora procédsrá ñuevamsnte al pago de
prcstac¡on€§ transcu,ridos 180 días natura¡es, inlnterrump¡dos en
s¡tuación ds alta en ol rág¡mon conGpondientg, d6ds El l¡n ds l. últ¡ma
¡ncapacidad t¡gmporal s¡€mpre que la enfemedad causants sea la m¡ama
que originó la lncapac¡dad quo d¡o lugar a la ¡ndemnizaq¡ón por parte de
esta pólka. Cuando la Ineapacidad Temporal Subsigulqntg se deba a una
enremedad dÉtinta la asguradoñr proc€derá nuevaments al pago de
pñostaciore6 cuando hayan transcunido 30 días nat¡ralss lnlnterump¡do§
en situaclón dealta en elrégimen corespondhnte, dosde el fln do la última
incapacidad temporal.
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k**r*, CONDICIONES PARTICULARES
sEGURo oe pnoreccró¡¡ DE PAGos

¡b¡ER! OE IA ASECUiAOORA' CIF PARII€RS DE SEGLIROS Y REASEGUROS, S'4, dmE¡rd. ff cña d. Se .rqónrE 21 - 23014 l&lid lE$¡rl.) a¡AT!RA LEZA D€L RE s 60 CUSIERT 0 No !$a
COI¡CEPTO POR EL Cll^L SE ¡§tGUM: Ps Ml¡ prop,.triuoó¡, eunoc¡¡¡ n¡a¡r rrohclÓN o!.rada d. E@.s.e& vhd¡r,o s L 6 d6üh o di¡aíd, 2 - 4500¡ lo(Eoo IESPAÑA)

En ol supuGto de produclrso lncapac¡dade§ Temporalos subs¡gu¡onte§

dob¡rla! a causa! acq¡dontalos ño habrá psriodg do cáf€nci¿
En el supuqsto de produclrs€ Ho6pltalhaclon€§ subsigu¡gntes a una

antoflor a la Hospitallzación quo dlo lugar a ¡ndernnizác¡ón por parte de
€sts póliza, la ateguradofa prgc€dgrá rl pago de pfsstacign€3

raúscur¡dos 180 dias natr¡ralgs ¡n¡nlorrump¡dos, a¡ oncontler§s €r
sltuac¡ón d9 Hqsp¡talEaclón lál y como so de3crlbo en l. pr6ents pól¡za,

desdo el ñn d.l últlmo afta hosplta¡arla por Ia cual elas€gurado hublGe
estado perciblondo l. con€pondiento pru§laclóñ sismprs que la

enfofrñedad causante gea la mbma que origlnó la Hosp¡talkac¡ón quo dlo
lugar a la ¡ndsmnlzaclón por Paftg do 6Éta póllze. cuando la
Ho6phaltsac¡ón Suhr¡gu¡onte §o doba a una enfemedad dlslinta la

asoguradora ptoc€derá nuevamsntg al pago de pr€atrc¡oñss cuando
hayan tranrcurrido 30 día9 naturalos lñlnte.rump¡dos 9¡n gncgntraE€ on

s¡tuac¡ón de H06pitallzaclón.
En sl supr¡esto de pfoduclrse Hosp¡talEaclones sube¡guientes dsbidas a
causas acc¡dsntale3 no habrá perlodo d€ cárrncig-
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en lo§

términos preü9tos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indicán

ten¡endo en cuenta la situación laboral del fomador/Asegurado en el momerto

en el que se produzca el siniestro.
4.1. pÉRotDA tNvoLUNTAR|A DEL EmPLEo
A los efectos de la presente pól¡za la Pérd¡da lnvolurfaria del Empleo e§ la

situación en que se endJentran qüene§, pud¡endo y queriendo trabajar
remuneradamente por cr¡enta ajena, fierdan slJ empleo o vean reduc¡da su

¡omada de trabaio en un 5070 y sean privados de su salario por cáusa distinta

de su voluntad, a excepción de los tunc¡on¿rios públicos, que:

a) Llevar trabajando durarte 6 meses continuos con un conlrato laboúl de

durac¡ón indefin¡da en la empresa en la que cause baja, con unaiomada no

¡nferio. a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo

Estatal, como totalmer¡te desempleado y buscando activamente un nuevo
,trabajo.

b) Estar recibiendo prestac¡ón públ¡ca por desempleo del Servicio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Señicio
Público de Empleo Eslatal.)

Si en el que en el momento de ¡ñcurir en la situac¡ón de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrañdo una preslac¡ón públ¡ca derivada de una
incapacidad temporal como consecuenc¡a de cont¡ngencias comunes, dicha
prestación se as¡milará a efeclos de esta garantfa, a la Pre§tac¡ón de
Desemoleo en su nivel contribut¡vo.
¿.r.r. ÉnesnclóN poR pÉRotDA tNVoLUNTARta DEL EMpLEo
El Asegurador abonará al benefchrio la Suma Asegurada, por cada pefodo
completo de 30 dfas naturales conseq,¡tivos en situación de desempleo del

Tomador/Asegurado, computados a partjr de la fecha de guspensión o extincjón

de la relación laboral. Ds no psfmangc€r los 30 d¡as conlocut¡vos en
g¡tuaclón d9 Párdida lnvoluntarla dsl Empleo, la Entidad AsEguradora no
abonará canddad alguna.
La suma assgurada 9e abonará al Bensfclalo d€sbnado en la pressnte
Póllza con €l l¡mito má.x¡mo ds l2 pagos coBocuüvo8 o 30 pagos dtemG
sn total y glempfe qug dlcha 3¡tuaclón do deserñpleo ocura durants la
v¡gencla dcl seguro, haya Aanscurddo el periodo de carenc¡a, y §é
prodEca poralguna de las siguiontes clrcunatanc¡aai

E4irslé!-dele¡913dé!!.!a!9!e!:
a. En vilud de expedieñte de regulac¡ón de empleo o despido colectivo.

b. Por fallec¡miento o incapacidad del empresario indMdual, y s¡empre que

estas carsas detem¡nen la extinción del cofltrato de trabajo.

c. Pordespido ¡mprocedente o nulo.

d. Por despido o extirrción del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parle del Asegurado únicamente en los

.§upuestos preüstos en los artfculos 40.1 (moü¡idad geográñca), 41.1

apa.tados a), b), c) d) y f) (modmcaciones sustanc¡ales de ias condic¡one§

de trab4o), 45.1.n (por dec¡sión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de v¡olenc¡a de género) y
49.1 j) (extincjón por ¡ncrrnplimiento del empleador) del Estaluto de los

Trabajadores (R.o.L.2n015de 23 de oclubre).
I En ürtud de resolución jud¡cial adoptada en el seno de un p{oced¡miento

concursal.

g. SLspensión de la Relación Laboral en ürt/d de expediente de regu¡acjÓn de

empleo, resolución jud¡cial adoptada en el seno de un procedimiento

concursaly se reduzc€ a la mitad, al menos, lajomada detrabajo por dicha

CAUSA,

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el

Asegurado reanude una activjdad laboral remunerada, aún de manera parcial

en los términos descritos por la normativa laborál española.
4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANI]A DE PEROIDA
INVOLUNfARIA OEL EMPLEO
No se cor¡siderará que esté en situación de Pérdida lnvolunlada del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en cualqu¡era de las s¡guier¡tes

situaciones:
a) Cuando haya s¡do despcdido y no reclame en t¡empo y forma

opoftunos contra la dec¡sión empresarial, salvo porgxt¡nc¡ón de
contalo der¡vada de oxped¡Enb de regulac¡ón do empleo o de
desp¡do colectivo o basado en las causas obietivas previstas en
el artículo 52 del Eslátuto de los Trabajadores (RD.L.22015 de
23 do octubrs),

b) Cuando su conlralo de trabalo se oxtinga por jub¡lación del
ompresaño ompleador ¡nd¡vidual del Tgmador/Asegurado o por
exp¡rac¡ón d€l t¡empo cgnven¡do y/o finallzac¡ón de la obra o
servic¡o objqto dgl contrato.

c) Los trabajadofes fiios de qarácter d¡scont¡nuo on los pgíodos
en que cározcan de ocupación of€ctlva,

d) Cuando, declarado improcedente o nulo el desp¡do por
sentenc¡a frme y conunicada por sl emploador la fecha de
rc¡ncorporac¡ón al lEbaio, no se e.ier¿a tal derecho por parte del
Tomador/As€gurado o no se haga uso, en su caso, de las
acciones prsv¡stas on la lsg¡slación v¡gente,

el Cuando no hayan aolicitado el relngrqao al puesto de traba¡o en
ol cáso on quo la opción entre ¡ndemn¡zac¡ón o readmisión
sorr€Epqnd¡€ra al trabajadgr q sé estuv¡éra en excedenc¡a y
venclera el périodo ljado pala la m¡sma.

0 La oxt¡nclón del contrato laboraldurante el poriodo do prueba, la
jub¡lac¡ón ant¡c¡pada y el paro parcial con una rsducc¡ón ¡nf€rior
al 50% de su jornada laboral, o cuañdo la ¡ndemn¡zación por
despido cons¡sta en una renta temporal pagadera en momento
del desp¡do hasta la fecha en la que el trabaiador acceda a la
jub¡lación (prejubilac¡ón).

g) Si el Tomador/Asegurado üene derecho a porcib¡r un salado pot
part€ del smpleador, so exceptúan de este supuesto los
complemontos salariales pactados colectivamgnte en los
oxpsdlentes de guspsnlión del cor¡trato.

h) Lo6 deEpldos cuya ¡nd€ñnizaclón sqa monor del 50% do la
legalmsnte establec¡da.

¡) Cuando eltrabajador cese voluntariamentg su puesto detrabajo.
j) Cuando la extlnclón del contrato sea doclarada procedents por

sentenc¡a firfié, o s¡6ndo asi notif¡cado al Tomador/Aa€gurado
por parto dol emprosa o, este no haya reclamando en üempo y
fonna debidos.

k) El d€sp¡do s¡n derccho a d€Eempleo del n¡vel contribut¡vo del
Servieio Públ¡co de Empléo Estatal (6n adelante SEPE).

l) Sila pr6tac¡ón do Oesempleo do nlvsl coñtrlbutlvo dol SEPE se
rec¡bo en foma ds pqo ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asegurado sE acoja voluntañamento a un
Expedlgntg d9 Regulaclón d6 Empleo.

n) S¡ la R€laci6n Laboral del TomadorlAsegurado lo tuera con una
gmpresa proplodad delámb¡to fam¡liardo éste hasta elsegundo
g.ado ds corEanguinidad o af¡n¡dad, agicomo en los cagos en
que el Asegurado o un fam¡liar suyo hasta el segundo grado dE
consangu¡n¡dad o el tErcer grado de afn¡dad fuera el

administradqr de la emp¡esa; y tamb¡én si el
Tomador/Asegurado fu sra soc¡o con pr€sencia o roprosentac¡ón
d¡¡octa en los érgaños dq admiñ¡straclón dg la Soc¡edad.
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4.2. INCAPACIDAO TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se enlenderá por lncápacidad Temporal la
alteración temporal (situac¡ón fsicá revesible) del estado de salud del
Iomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o
enfernedad, y que determ¡na la ¡mpGibjlidad del Tomador/Asegurado pala
ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habitual, orig¡nada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frenle al riesgo de incapac¡dad temporal el
Tomador/Asegurado que en elmomento de inoJn¡ren dicha situacjón twiera ¡a
condición de autónomos Orabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen dist¡nto al Rég¡men ceneral de la Seguridad Soc¡al, trabajadores
porcuenla ajena con un contrato laboraltemporal, trabajadores porcrcnta a.iena
coñ un contEto labora¡ indefnido que no estén cubienos por la garantfa de
Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo y func¡onarios públicos, siempre que el
acc¡dente o la enfermedad que den tugar a la referida incápacidad tengan su
or¡gen u ocuflan con postedoridad a la Fecha de Efesto y sin perju¡cio de lo
establecido .especto al periodo de carencia.
ElAsegurado, en elmomento de la contratac¡ón, debe encoñtrarse en buen es-
tado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácter evolut¡vo nisertitulares de una prestación periód¡ca o prestación por
inval¡dez.
4.2.,I. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAI-
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Beneñciar¡o la Suma Asegurada, por cada
período completode 30 días consecutivos en siluación de lnc¿pac¡dad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcurido el pe¡iodo de carcncja in¡cial, los
pagos sucesivos por esta prestación §e realizarán porcada periodo completo de
30 días nalura¡es consecutjvos en los que e! Tomador se encuenlre en dicha
situac.ión. De no permanecer los 30 dias consecúivos en situacjór de
lncapacidad Temporal, la enúidad aseguradora no abonará cántidad alguna.
El derecho al cobro de la ¡ndemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegu.ado pueda reanudar o reanude su trabajo/adividad
remunerado/a o porGJenta prop¡a, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alc¿nzado su total c{rac¡ón siempre que haya reanudado su empleo
remurierado o por cueñta propia, y también s¡ su e§tado pasa a ser de
¡ncapac¡dad Permanente en los términos descritos por la normat¡va de la
Seguridad Social española.
El importe de la ¡ndemnizaclón será en todo caso la suma aseguftda, aun
cuando el TorÍador/AseguGdo p€deciera varias enfemedades almismo tiempo
o sobreüniera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
Lá suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presente§
Cond¡ciones Particulares con el límite máimo de 12 pagos consecutivos o 30
pago§ altemos en total y siempre que dicha situac.¡ón de lncápacidad Temporal
ocurr¿ durante la vigengia del seguro y haya transcurido el periodo de carenc¡a.
4.3. HOSPITALlz.qCION
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalización la

situación de lngreso acaec¡da al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecimiento hospitalario en condición de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente ycon la inalidad de someterse alratamieñtos médicos
o quiúrg¡cos.
Estarán cubiertos por Hosp¡talización e¡ Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospitalizac¡ón, no

resulten elegibles ni para la cobefura de pérd¡da ¡nvolunlaria del empleo
ni para la de ¡nc€pacidad temporal, es decir aquellos
TomadoralAsegurados que en el momento de produc¡rse el s¡niesüo no
tengan n¡ngún tipo de relación laboral, ni por cueñta propia ni por cL¡enta
ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no eslén en el momento de la
contratacjón de baja laboralpor raz ones de salud, n¡hayan eslado de baja
por enfermedad durante más de 30 dfas consecutivos en los 24 meses

anteriores a la adhesión.
,I.3.1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presenle póliza, de
produc¡rse la hosp¡tal¡zación del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez

transcurridos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por

cáda periodo completo de 30 dias nalurales consecut¡vos dichasituación. Oe no
permanecor los 30 d¡as cons{¡cutivos, en s¡h¡áq¡ón de Hospitalizaclón, la

ent¡dad assguradgra nq abonará cantldad alguna.

La suma asegu¡ada s9 abonará al Beneficiario designado en las presentes
CondiciorFs Particulares con d lfm¡te máximo de 12 pagos consecut¡vos o 30
pagos altemos en totaly siempre que dicha siluación de lncapacjdad Temporal
ocuna durante la vigeflCja delsequro V hava transcunido el Deriorto .té .áFñ.i,
4.,r.--D(cLUstoNEs PARA- LAs éARANT|AS oÉ i¡¡iÁÉÁcroro
TEMPORAL Y HOSPIfALIZACIÓN
No t¡enen la considerac¡ón de Hospital¡zacjón n¡ de lnc¿pacidad Temporal y,
consecuentemente, no §e pagará prestación alguna en aqUellos §iniestos que
resulten o sean consec!¡encia de las siguientes situaciones:

a) Enfemedad6, lo§¡ones y compl¡caclonss causadas d¡recla o
ind¡rectamente por voluntad del Tomador/As€gurado o
der¡vadas de la ¡sal¡zac¡ón de actos notorlamento Gmorarlos
que ertrañen grav6.iesgos para la salud,

b) El ombarazo, pa¡to o aborto as¡ @mo los pedodog de descarso
voluntario y obllgatorio que procodan €n caso de matgm¡dd.

c) Las producldas cuando El Tomador/Asegurado se encuont¡e
bajo la ¡nf,uéncla del alcohol, drogas tóxicas q estupsf¡clo¡itca;
los quE ocuran en estado de p€rtur¡ac¡ón m€ntal,
sonambulismo o en degañq lucha o rlña, excapto caso probadg
de legít¡ma dofensa; asl como los derivados do una actuac¡ón
dgl¡ct¡va del TomadodAsegurado, declarada ¡ud¡c¡almgntg, q su
rqslstenc¡a a ser deton¡do.

d) Cualqu¡or enlsrmedad, dolonc¡a, €6tado o l6¡ón por la quo el
TomadoriAs€gurado haya rec¡b¡do d¡agnóslco yio tratam¡gnto
do un médico on los l2 mes€s anterlorgs al¡niciodo la cobenura
de la presgritg póliza con añterioridad a la contratacíón a la
póliza, Bi como lr3 s€§uolas producidas por ellas, asicomo los
dgfsctoa d6 ñac¡m¡€flto y las oñfermedad6 congéñ¡tas.

e) Lás intgrvsnclones quirúrg¡cas y tratamientos méd¡cos y/u
odontológlcos qu€ no gEan sssnclal6 por razones médicás y
§gan demandados por el fomador/Asegurado por razonos
ps¡cológicas, per3onalos y/o eslát¡cas, s¡empro que noa6 debari
a secuelas de accidsnt€s producldoG con posterioridad a la
fecha de etucto de la cob€rtu.a d6l seguro.

0 Dolor lumbar, gérv¡cal, dorsáI, sacro y cláÍco, así comg
cualqu¡or otro proco§o patológ¡co quo tsnga como
manlgstac¡ón única el dolor,3alvo qus ex¡stan evld€nc¡as
objetivadas por ecludlos médicos corhplemsntarios
(radlolog¡a3, gammagrafias, Bcánsrcs, T.A.C, elc.) que
de¡nu6trcn la ex¡stencia de alteracion6 y lesiones que

,ust¡ffqugn el dolor causa de la ¡ncapac¡dad temporal.
g) Cefaleas, enfsmsdades psiqu¡átricás y montales, lncluyendo el

sslrós, ansledad, dopr€Sionas y afecc¡onos sim¡larcs, aun
cuando dichas enfsrmsdados y atucclonqs hayan s¡do
d¡agnosucadas y tratádas por un mádico espec¡al¡st
(pe¡quiaba).

h) Las qnfemedadog E losion.s dsrivadas do la práctica
prof€s¡onal ds cualqu¡er doports, d9 la pa¡tlc¡pac¡ón en apusstas
o competic¡onos, y d9 la práqt¡ca como aticionado o profes¡onsl
do actMdad$ de alto ri6go, asiqomg los acc¡dentgs d€rivados
de la conducc¡ón dg vehiculos sin El correspond¡snte psm¡so
oxpodido por la autorldad competente y los acc¡dentes a6reo9 a
excapción do los vuelos comerclales eñ linoa rggularaulor¡zada.

l) Las curas de r€po6o, tsmalqB o dietét¡cas.
¡) Aquellog Aa€gur¿dos qus €§tén perc¡biondo una penslón de

¡nval¡dez o que elllán tram¡tando en el momento dé Ia
coñtrataclón dol s€guro h incapacldad permanente absoluta.

4.5. INCOTTIPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las cobe.turas de Perd¡da lnvoluntar¡a del Empleo, lncapacidad Temporal
y Hosp¡tal¡zac¡ón son oxcluy6nt6 ontrÉ si d€psndlendo do la sltuaclón
laboral en la que ss gncuentrq e¡ Tomador/Asegurado en ql momento de
produc¡rss el s¡nleGtro, por tanto cuando un TomadorrAsegurado osté
cubi€rto por Pérdida lnvoluntaria del Empleo nq podÉ estar cub¡orto por
lncapacidad Temporal, nl por Hospitallzación o ¡gualmentg en el f€6to do
los supueslos En que el Tomador/Asegurado pueda €star cub¡erto por
lncapac¡dad femporal y l.losp¡talLac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneficiaío no lendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencja se
produce, o se dedva o es consecuencia direcla o indireda de;

EUROCAJA RUF,AL MEDIACIóN OPERADOR OE EAIEA S€GUROS VINCULAOO S,L, ]NBiE A 
'I

C'!P P¡"qIN€RS DE SEGUROS Y RIfISTGUIIOS,
RM. d. [¡.d,n, btu 1.019, ¡ brc 3.991. e3'd.l Ltedo SeÉd¡d§ lblÉ 195

cNp
f..r



ffi*r*,*,
CONDICIONES PARTICULARES
sEGuRo oe pnorecclót DE PAGos

NOrcF€DE LA ASEGiRADO RA. CNP PA RI NE RS DE SECURO§ Y F EAS EGU ROS, S,A. ddiic¡i'iA rCffiedoS¿n JdÓ.im ?1'23011Mdtn lEsp{d I¡,AI¡JRALAA DEL RIE§6O clJdÉf,lo lü) Yrda

co CEflo PoRE! CIIAL SE ¡SEGIJB iPú qJi.ts ptup.
EURÉqJA RT,FAL lEOlAOlcN O!.r!&. do S¡Ps6q,É vna¡do s.L. s rh.i¿t¡o m a1n¿l.., 2 - 15001 1OLE00 (ES¡AIAI

L Los riesgos oxt¡aord¡nario§ sujetoG a rüGargo obl¡gatorio a favor
d€l consorclg dg Componsáción do Segurqs.

'2. Los qug no dsn Lugar Pqr LCS.

3, Los hechos derivado§ de confl¡ctos amados, haya o no
prec€d¡do declarac¡ón ofic¡al de gusrra.

4- [-as consscuonc¡as d¡roctas o ¡nd¡f€ctas de la r€acclón o
rad¡aaión nucloar o contam¡nac¡ón radlacliva,

5. Sulcld¡o o latentat¡va del mlsmo durante la primEla anual¡dad de

sggur0.
6. Lossln¡€6t¡oscausadgsintencionadameñlo/voluntafiatngnteo

por mala fe del Tomador/Assgurado' Lag consecuencla§ de un

acto de imprudsncia temerarla o nogl¡gsnc¡a gr¿ve del
fomador/Asegurado, d€clarado asi.¡udicialm€nte.

7. Los s¡niE6lros ocuridos como conaocuencla dg teanblores de
t¡ena, orupc¡ones volcánicar, lnundaciones y otro§ l9nómenos
sísmicos o motoorológ¡cc d€ carácter extaord¡narlo

8, Los produc¡dos antes de la pfimera prlma pagada'

9. Los Calificados por sl gob¡emo de la nac¡ón como Calamldad

Naclonal o catástrofg asicomo opldomlar y pañdsmias.

10. Las consecuencias de guerrG o de otras g¡rcunslancias

extraordlña.las y aqu6llgs at¡os supuostos que toñgan la
considsrac¡ón de fu€rza mayor do acuordo con lo previsto en €l
aniculo 1.105 d€l Cód¡gq civ¡|.

6.. TARIFA DE PRIMA
La taifa de primas aplicable al presente seguro será la especifcada en la Base

Técnica del seguro efi cada momenlo y puesta a disposición del

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
Ala prima que resulte de la apl¡cac¡ón de esla tarifa se le sumarán los ¡mpuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente repercutible§.
7.- PAGO DE LAS PR¡MAS
Elseguro se coñtrata a prima única para toda la duración delseguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efeclivos por el Tomador/Asegurado.

Con cárácter general, y salvo pacto en contErio establec¡do en la póliza, el

abono de las primas se realizará mediante domiciliación bancádade los recibos.

A eslos efectos, el Tomador/Asegur¿do deberá entregar a la Entidad
pseguradora el mandato SEPA donde aulorice la dom¡ciliac¡ón de los

mencionados cobro6. Será por cuenta dd Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago utilizado.
En caso de ¡mpago de la prima ún¡ca, el seguro no entrará en vigor. En este

caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de

siniestro-
8.. MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El fomadolAsegurado, uña vez abonada la prima ún¡ca podrá realizar la§

modificaciones que se establecen en el pre3ente aparlado- Estas modifcác¡ones

una vez notificadas y aceptadas porta Entidad Aseguradora en un plazo máximo

de c¡nco dlas hábiles supondrán la em¡sión de un Suplemento a la Póliza de

Seguro que una vez fimado por el fomador/Asegurado surlirán efeclo desde el

dfa de la solicitud.
Añulaclón del Ssguro. Cuando se realice la amortización total de la operacjón

de financ¡ación ürrculada a¡ seguro dará lugar a la extincjón del mismo, previa

devoluc¡ón al Asegurado, por parte de la Enlidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe corespondiente a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el exto.no de la píma, la Er¡tidad

Aseguradora quedará l¡berada de su obligac¡ón en caso de siniestro quedando

extingu¡do el contralo de seguro.
Modificac¡ón ds la suma aaegurada- La amort¡zación anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la pañe de la

prima no consumida corespondiente a la pane amortizada anlicipadarnente del
préstamo menos el impone conespondiente a los recargos e impuestos

satisfechos, cont¡nuando ügente el presente @ntrato de seguro por re§to del

¡mporte del préstamo pendier¡te de amortizar.
L, Entidad Aseguradora enfegará un Suplemento con las nuevas cond¡ciones

de la póliza lrqs lá amortización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9.- DURACIÓN DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro lendrá la misma durac¡ón que la operac¡ón de fnanc¡ación

vinc{rlada, estableciéndGe un periodo minimo de duracjón de 6 meses y

máximo de 120 meses. No obstarte a lo anterior, la edad del

Tomador/Asegurado en el momento de la contratación sumada al número de

años de durac¡ón de la operación de fnanciaci5n vinculada no podrá dar como

resultado más de 65 años.

La cobertura term¡nará y el derecho al cobro de las prestaciones ce§ará en

elmomento en que tenga lugarelprimero de los siguientes evenlos:

a) La fecha en la cual todas las cantidadss deb¡das por el To-

mador/Arogurado a 18 eflüdad prestam¡sta por el conttato
de Financlac¡ón vlnculado a esta póliz¿ de s€guro fuoran ro-

embolsadas a la Ent¡dad Prestamista.
b) Al alc.rEarso la lscha ds torminación del Contrato ds F¡nan-

ciación vinculado a Esta pól¡za, aunqug no se hub¡éran rq"

embolsado todas las cantidad€§ dobldas en v¡rtud del
mlsmo.

c) La focha en qus elCo rato de F¡nanc¡ac¡ón vinculado a esta

PólÉa ds sgguro tgm¡ne por cualquiercau6a.
d) La fecha en la cu.l el As€gurado alcancs la edad de 65 años,

o en la fucha en la que se cese en toda ac{lv¡dad profos¡onal

rcmunerada, o €n la fecha de iubilac¡ón o ds prglubllaclón

cualquiera que 3ea su causa, excepto para la garantía do
horpital¡zac¡ón.

e) La Gcha d9 falle¡mionto o de d€clarac¡ón del estado de ln-
capac¡dad P€manenté del AsEgurado en cualqu¡era ds sus
grados o Gran lnval¡dez.

f) La f€cha sn la quq se produzca una subrogación, csión do
la pos¡ción o cualquler transmlslón de los derechos y obl¡-
gac¡ones de las partes que interv¡erEn eñ el Contrato d€ Fi-

nanc¡ación.
g) Asimismo, la cobertura temlnará on la f€ch6 en la que el

Assgufador haya pagado el número máximo de Pro6tac¡o-
nes conaecut¡vas o allomas porlncapacidad Temporal, Hos-
pital¡zación ylo Pérd¡da Temporal lnvoluntarla de Empleo
quqss han fijado en esta póliza.

10,. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
El contralo de geguro sólo podrá ser rescindido en e¡ supuesto de amortización
total anticipada de la operacjón de fnanciacióñ a la que se encuentra vinculado
el seguro. En estos cásos se procederá según lo establecido en el apartado 8
de las presenles Condidones Particulares.
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efecto en el

münento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no consumida corespondiente a la mensualidad en la que se
produzca la resc¡sión, quedando desde ese momento extinguida la póliza-y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá regcindir el contrato en los siguientes casos:

. Por ágravac¡ón del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a la
Asegurddora, ésta podrá proponer una modifcacjón del contrato en un
plazo de dos meses, El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de qu¡nce días. TrarEcunido dicho plazo. en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá adverl¡r de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dfas, transq-rridos los cuales y en los ocho dÍas
siguientes comunic€rá alAsegurado la rescisión defniliva. ta Aseguradora
podrá, igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al

Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del día en qL.¡e tuvo
conocimiento de Ia agravación delriesgo.

. De conformidad con lo establec¡do en el artlculo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa deltomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima ún¡ca no lo ha sido a su venc¡miento, el asegurador t¡ene derecho

a reso¡ver el contrato o a exigk el pago de la pr¡ma deb¡da en vla eiecutiva
con base en la póliza- Salvo pacto en contrario, s¡ la prima no ha sido
pagada antes de que se produzc€ el s¡niestro, el asegurador quedará

liberado de su obl¡gación.
S¡ elcofltrato no hubiere sido resuelto o ext¡nguido corforme a los párrafos

anteriores, la cobe(ura vuelve a tener efecto a las veint¡cuatro horas del
dfa en que eltomador pagó su prima.

0s acuerdo cqn la e€tablgc¡do 6n el afticulo 22 de la Loy de contrato do
Seguro las partos pueden oponeEs a la próroga del contralo mediañle
una not¡ficación @crita a la otra parte, efoctuada con un pleo de dos
m€ses de antlclpaclón a la concluslón d6l p€ríodo dol soguro En curso
cuando la opos¡q¡ón a la prórroga sea or€rcitada por le Entldad
Aseguradora o bleñ con un mes de antelación cuando la opos¡c¡ón a la
prórroga ssa s¡scutada por el Tomador/Asggurado.
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C!dCEPTo POf, EL CiJ¡L SE ASEGURA. por

11.. PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de las pEstaciones s¡ el pago de la prima única no se ha
hecho efeclivo.
lgualmerfe para el.abono de las prestaciones de§critas en Ia pre§eflte póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar et rec¡bi o comprobanó aa pajo Oe ü
conespondienle cuola del préstamo.
La Er¡lkiad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las cond¡ciones que se estab¡ezcan en tas CoM¡ciones Carticulares oet se!uá.
La Ent¡dad Ageguradora podrá disponer que sus médicls, inspectores o
empleados üsiten al Tomador/Asegurado, debiendo pemilk a su vez et
Tomador/Asegurado o sus lamiliares d¡chas visitas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad Asegumdora considere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se enlenderá como renunc¡a al cobro de la
prestación, salvo qt€ no haya s¡do pos¡ble el llevarlo a cabo por ¡a opos¡ción del
médico o personal facdtati\,/o en caso de s¡niestro por lncapicidad iemporal.
La doc.¡tmentación que la Compañla solicitará al Tomador/Asegurado ;n c¿so
de siniestro es ¡a siguiente:
PERDIDA INVOLUI{TARIA OEL EMPLEO
En la aDertura dql s¡n¡estro
- Copia legible del DNt/NtE.
- Mda Laboral aclualizada y compfeta que jslifique al menos 30 días en

desempleo.. Cana de notifc€ción de despido de la empresa, en pape¡ de la empresa y
oeoúame e firmada v sellada.- Certiñcado de Empreaa y dos últ¡mas nóm¡nas, debidamente firmado y
sellado.- Desglose de la liquidacrón e indemnización efectuada por la emoresa en
papet de h empresa y debjdamente firmado y se ado.- Justificante conespondier{e al ingreso de la índemn¡zaqón.- Fn.."lqo de SMACiJUEZ, Acta-de Conc¡tiación. Demánda y Sentencia
Judic¡¿l-

" En caso de E.R.E., autorización adm¡nistrativa v comunicac¡ón de Ia
emoresa al trabaiador.- Cana del SPEÉ aceptando el pago de Ia prestac¡ón con el periodo
reconoc¡do.

- Reobo del préstamo pagado a la lecha del s¡nieslro-- Juslifcante de la titutañdad de ¡a cuenta bancaria donde ingresar tas
prestac¡ones.

- Cuahuier olra documentación sustjtutiva de la anteriormente relacionada o
que sea necesaria para ver¡fcarsu val¡dez o alcance.

En la continuación d€lsin¡estro
- Just¡fcante de pago del SPEE y/o Vida ¡aborat actua¡¡zada.
- Recibo del préstamo pagado delmes que conespoMa,
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura d€l §¡nlestro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vlda laboral actual¡zada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

loma de posesión (func¡onarios) o en c€so de autónomo, documenlo
acreditativo de eslar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy ült¡mo pago.

" Partes de baja que acrediten la incapacidad temooral del Aseourado
expedido por la Seguridad Soc¡al u Organismó Competenté, que
just¡liquen almenos 30 dfas en incapacidad.- Historial Clfnico o Certi,lcado Méd¡co donde se detalte la fecha de- d¡agnóst¡co y causas de la enfermedad del Asegurado_ En el c€rt¡licado
se hará constar especificamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de ¡a incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mrsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ¡ngreso y
alta hospitalala,- Además de lo antelor en caso de Accidenle copia complela de las
diligencias judicjales y/o atestado y/o copia del cenficado emitido por ta
empresa si se trala de un accjdente laboral.- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sin¡eslro.- Just¡ficante de la t¡tularidad de la cuenta bancar¡a donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentac¡ón sustitutiva de la anleriormente
relac¡onada o que sea necesada para veriflcar su validez o alcance

En la continuác¡ón d€l sinisctro:
r--Tadesde-confi mrfil6ñAAE5'a japeriódicos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que coresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoortufa del slnlestro:
- Copia legible del ONUNIE.
- Vlda laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunc¿, informe sobre la ¡nexistencia de situaciones de alta emitido por la
Tesorerfa General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especificac¡ón de la hora deentrada ysal¡da
del centro hosp¡talario quejustmque al menos 7 díás de hosp¡talizáción.

- H¡storiat Cllnico o Cenif]cado ft,tédico donde se detafle ¡a fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad det Asegurado. En ei ce;if¡¿¿;
se hará constar especffcamente si existen anÉcedentes l.ul"cionáá0"
con las ca6as de la hospitalizac.jón y las tecnas Oe OiagnOstico dá lai
m§ma§.

- Además de lo anterior en caso de Accidenle copia completa de las
dilrgencias judiciates y/o atestado y/o copia detcerfif¡cádo e'm¡t¡¡o ;rl;
empresa sr se trata de un acc¡dente laboral.- Recibo del préstamo pag¿do a la fecha det sin¡esko.- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar lasprestaciones.

. Cualquier otra documentac¡ón sust¡tu¡va de la anteriormenle
_ relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o ajcance.
En ta conflnuac¡ón delsln¡estro:
- Partes de hospitalizac¡ón periódicos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un s¡niestro con poslerjoridad a haberse
efecluado pagos con cargo al mismo, el Agegurador podrá repetir a su elecc¡ón
contra el Tom¿dor/Asegurado o el Benefciario por tas sumas indebidamente
satisfechas más los ¡nlereses legales que correspondan.
Elpago de la Preslación só¡o se llevará a cábo una vez que elAsegurador haya
recibido la documentacjón y las pruebas requeridas, poi parte áel
Tomador/Asegurado o e¡ Benefcjario. En caso de que no se ánfegara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar prestacló;alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pert¡ñentes pruelas de
que el TomadolAsegurado se ha¡la en alguna de las situacjones de lncapacjdad
femporal o Perdida hvolurtaria del Empleo fijadas en la defiñicjón estáblecida
en la presente Póliza, pagará la suma aaegurada coñ los límites estabtecjdos en
la página primera de las presentes Condiciones padiculares y s¡n peduicio de
que elTomador/Asegurado pueda iniciar et procedimiento de reclamación desde
el momenlo en que se encuentre en situac¡óñ de lncapacidad Temporbl o
Perd¡da lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las sigu¡entes
fechas:

. La fecha en que el fomador/Asegur¿do cese en su situación de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hosplali¡ácjón,
o deje de aportar las pruebas solicjtadas po.la Ent¡dad Aseguradora, de
que se encuer{ra en d¡cha situ¿ajón.

. La bcha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lrrcapaddad Temporal, perdida ¡nvoluntaria det
Empleo u Hosp¡talización que se han fijado en esta pól¿a.

Las Prestaciones preüstas en el Conlrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Asegufadora al Elenefc¡ario establecjdo en tas presentes Cord¡ciones
Partiqrlares.
I2.. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en elarículo 97.s
de la Ley 2012015 de ordenación, supeMsión y solvencja de las ent¡dades
aseguradolas y reaseguradoras ydispos¡ciones concordantes.
12.2 El Tor¡ador del seguro, el Asegurado y el Benef¡ciaio o los
Beneficiarios, asi como sLs derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servlc¡o de Reclamaciones de la
Direcc¡ón Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po
de la Castellana no .r4, 28046 ¡rad¡id y con página \¡¡eb:
wlwv.dasfo.mineco.es/reclamaciones/index.asD conlra la Ent¡dad
Asegurado¡a, si consideran que ésla realiza prácticas abusivas o lesiona los
derechos deriv¿dos del contrato de seguro.
12.3 En relac¡ón con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones arfe el Servicio de Reclamaciones,
será imprescind¡ble acred¡tar haber formulado las quejas o reclamaciones,
previamente por escrito al SeNic¡o de Quejas y Reclamac¡ones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente db Ia
Entidad Aseguradora, o que haya transcurrido e¡ plazo tegalmente
eslablecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

12.4 El Servic¡o de Quejas y Reclamac¡ones de CNP PARTNERS,
domiciliado en Carera de San Jerón¡mo,2'l - 280'14 MADRID, y d¡rección
de coneo electrónico Ieql¿E!§¡q@§IoelBpelEelslg tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anleriormeme mencionadas, en primera ¡nstancia y tras su resoluc¡ón por
dicho depalamenlo podrá seguirse la tram¡tación ante el Defensor del
C¡iente de la Ent¡dad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domicit¡ado en
c,ryelázquez no80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991
reclamaciones@dadefensor.ora. La ent¡dad aseguradora se compromete a
preslar la colaborac¡ón necesaria en lá ¡nstrucción del procedim¡ento de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el

aNP PARTNERS 0E SEGURoSYREASEGUFoS, SA.-C@ad.SaiJ.úño21,?8014 MDRID fESPAÑA)- T. r34915243¡00.l. i?1915113{0 r . lw.ap,ttsB
RM¿oMedd,búo{319,lDror99r§j.ddLrb..d.soirads§loiór95lti¡i.3¡230.1i§1'-MFÁa$,{3,l5.claradñrD6§¡P:c0É940001

EUR@tuA RURAI MEOIACIÓN OPE¡ADoR OE &ANCA SE6llR0S Vl¡¡CUt^oo S.L nHh a d to!Éro Adriñilr.t6 E+*¡ & Ml¡dffi d. s9u@ s t¡ .las Or'{G7 - CtF 845563511

cNp



CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTNERS
§ 4,,*o"r^

CNP
IPERE DE LA 

^SEGURÁ0oñA: 
CM PARTNERS DE SEcURos Y fiEASEOJño§, S.¡., dñicl.dE o CErá d. S¿i Jddrhq 21 '28011 Mad! {E!pdlt) MTURAIEA oEL flESGO CUAERTO No údd

@rlcE¡lo POi EL dJ¡L SE  SEGURA: Pd @1. pro¡á$EIllaOoRr ELqOC¡,JA RUP¡L rGolaolÓN op.r¡do. d. Se¡s.q,E vndr.do S.L. 6 dñ o¡o o c,[¡é]i6,

Defensor del Cliente emita y que tengan carácter v¡nculante para CNP
PARTNERS,

12.5 La presentac¡ón de reclamación ante el Defensor del cliente de
CNP PARTNERS asf como su resolucióñ, no obstaculiza Ia plenitud de tutela
judicial, el recurso a otro mecanismo de soluc¡ón de confliclos, ni a Ia

protección administrativa.
EI Servic¡o de Ouejas y Reclamaciones. actuará en la resolución de las
quejas y rec¡amaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento
que estará a d¡sposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de la
Enlidad Aseguradora. y que les se!á facilitado en cualquier.momenlo.
13.. CLÁUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE OAÍOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la normaliva aplica e en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del

Parlamento Euopeo y del Consejo de 27 de abril de 201 6 relativo a la protección

de las personas fsicas en lo que respecta altratamiento de datos personales y
a la l¡bre cjrculación de estos datos y porel que se deroga la Drectiva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARfNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS SA. infoma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de !o siguiente:

INFORftIACTÓN BASICA SOBRE PROIECCIÓN DE DATOS:
Responsable del tratam¡onto de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGURoS S.A. (cNP Partr¡ers) NIF
A-28534345
+irfo: información adicional
Flnalldad del tr¿lam¡ento de sus datos
F¡nal¡dad Princlpal"r suscripc¡ón yejecuc¡ón de un contEto de seguro.
+info: infomación adicioñal
Leg¡timaclón para el tratámlonto ds sua datog
La baso lsgal para el tratamiento de sus datos os la o.lacuclón d€l contrelo
de segufo en 106 térm¡nos que figur¿n en ¡as Cond¡ciones de la PólÉa, asicomo
en Ia Ley de contrato d€ Segurq y Ley do Ofdonaclón, Suporvlslón y
Sqlvencia de entidades aa€gu.adoras.
+info: información ad¡cional

Destínatadoe

Sus datos podrén ser comun¡cados a:
/ Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la preatacióñ de servic¡os relacionados

con el contrato de seguro suscfito (por ejemplo: proveedores de CNP
Panners para la prestac¡ón de algún servic¡o relacjonado con su contrato,
empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Partr€rs haya

extemalizado dichos servicios, p,eritos, etc..), mn ¡os que CNP Partners se
compromete a §L§cfib¡f el conespondiente contrato de tratam¡ento de datos.

r' Med¡adores (agentes y/o conedores) que hayan interven¡do en la rnediacióñ
de su contrato.

r' Emprcsas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obl¡gaciones de sLFervis¡ón y/o pará gest¡ón adminislrativa y gestión

central¡zada de reqJrsos infomáticos.
Tranaforenclas lnlgmac¡onal6 prov¡stas: Salesforce.com EMEA Limled y
empresas del Grupo Saleslorce. Saleslorc€ es una empresa proveedora de

servicios ¡nfomáticos de CNP Partners.
+info: información ad¡c¡onal

Derechos
Acceder, rectjfcar y suprimir los datog, as I como olros derechos como se eplic€
en I,a irformación ad¡cional.
+info: infoamación adic¡onal

INFORITIACIOi{ ADIoIONAL SoBRE PROTECCION DE DATOS:
Rsspo¡sable del tratamignto de sus datos
Datos do Cqntacto:
Dom¡c¡lio: Canera de San Jerónimo 21, 280'14 Madrid
Teléfono: 91 5243431
Coneo Electrónico: atencion@cnpparhem.eu
Delegado de Protección de Datos: elpdÉ§]@llppa¡beEÉ!
Flnalldad del tratam¡onto

¿Con qué f¡nal¡dad tratamos gus datos?
En concreto, dentro de la 'F¡nalidad Princ¡pal", los Datos Personales serán
tratados para:

' Valorar, sele@imar y tarificar los riesgo6;
. En su c¿so, para la rea¡ización del test de idoneidad y conveniencia, asl

cofno en su ca§o mantener actual¿ados sus datos para este ñn;
. Suscrifir, ormd¡r y exigire¡ c¡.rmpljmiento del contralo de seguro;
. Gestionar y dar segu¡m¡eñto administrativo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obligac¡ones jurfdicas de las partes bajo elmismo;
. Presentar al cobro las prirnas que deba abonar el Tomador baio elcontrato

de seguro y emitir rccibos relativos a las mismas;
. Tramitación de los siniqstro§ (incluyendo prestac¡ón de servicios por

ter@ras empresas conlraladas por CNP Partners para el omp¡imiento del

contrato de seguro, la pen'tación de los daños y en su caso, l¡quidac¡ón de
los siniestros ¿ través de las empresas a las que se hayan extemaljzado

lales func¡ones);
. Gestión de quejas y redamac¡ones;
. Reg¡stro de pól¡zas, siniestros, provis¡ones técnicas e ¡nve.sion$;
. Realizar evaluac¡ones delriesgo, solvencia y posible faude deforma previa

a la suscripción del contrato de seguro o en cualqu¡er momerto de la
vigencia del mismo, induyendo, habida cuenta del interés legftimo que
ostenta la Entidad Aseguradora,la @nsuhay cruce de los Datos Personales
con ficherB comuries para evitar i"ude en el seguro y con ficheros sobre
solvencja palrimonial y c¡édilo:

' Cumpli¡ con obligaciones preüstas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a ¡dent¡fcar al Tomador o cuando su
tratam¡erto esté basado en una habil¡tación legal;

. La rcalizac¡ón de esludios de técnica aseguradora en anális¡s de mercádos
objetivos yperfilados con fnes actuariales para la detem¡nacjón de la prima

en la suscripción delcoñtrato de segurol. Gest¡onar, en su caao, de forma certralizada loa recursos informáticos
(ad¡r:aciones, servidores ¡ncluyendo aqléllos que estén en la nube) o para

fnes administrativos ¡ntemos dertro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Paflners.

. Remitrle comunic¿c¡ones comerciales sobre los productos de CNP
Partne6 s¡m¡hres a los conlratados a t avés de coreo postal y/o Ilamada
telefón¡c¿.

¿Oué tratamigntos ad¡cionalqg podemos reali¿a/i
Ad¡cionalrnenle:

'/ S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para rem¡tirte ofertas
comerc¡ales de CNP Padners por med¡os electrónicos, asi como
informacjón sobre produclos distirfos a 106 contratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partners '¡¿ya a llevar a cabo (entre las
que podrán fgurar, campañas, proyectos, sodeos, concuf§o§, eventos de
cualquier t¡po y temátic€), la realüac¡ón de encuestas de satisfacción y
env¡o de nevr§leners (odo ello ¡nc.luso por medios elec{rónicos).

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para la elaborac¡ón de
perfiles cofl lines comerciales y de maúeting con el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
mmunicadones mmercialea, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuántot¡empo tataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la
relac¡ón mercantil, safuo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad. en su cáso y una vez finalizada, durante el plazo de
conservación legalmerfe establecido. Puede mrButtar en cualqu¡er mornenlo
dichos plazos enviando un coreo ebctrónico a cr]ahuéra de las direcciones de
coneo electrónico establecidas en Dalos de contacto del Responsable de
Tratam¡ento.

" Si ha dado su comientimiento, podremos tratar sus datos para remitirle
ofe(as cornercjales de CNP Parlners por med¡os electrón¡co§, asl como
¡nformacjón sobre produclos dislintos a los contratados, informac¡ón sobre
las acciones de marketing que CNP Patuers vaya a llevara cabo (entre los
que podrán fgurar, campañas, proyeclos, sodeos, concuGos, eventos de
cualquier tipo y temática), la reali¿ación de encuest€s de satisfacción y
envlo de ne\¡6lefers (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para ¡a elabor¿ción de perfiies

con fnes comerciales y de market¡ng con el objeto de conocer su's
preferencias y necesidades y, en su c:tso, y entre otras, adecllar las
comunicaciones mmerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

cNP PARINERS DE SEGURoS Y PEASEGUFOS S¡. - aü6r d. Sú Jútñño 21 A0l4 MDRID (ESP¡!M) - T. *31915&3{00 . I r313152¡Ll.10l , *w.mpprrEB B
RM. rh U¡rrd, b@ 1 a19 D6 3.9!l, *3. d.¡ trho & S6ir.r,ér ló¡o r +5 lE . n $ra¡ h! 1.- NrF. a 23534315 Ct¡É Anmv¡ .oCSFP C+559<¡101

EUROCAJA RURAL MEDt¡étóti OPEnADOR 0E BANC( SEGIIRoS VlNCllL4oo S.L iElh oñ d R.li!to&ñ nEirlno Espai¡ d. ñoldñ d. *qrs M b dno OV,0O37 - C F 81563361 1



CNP

CONDICIONES P.ARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSPARTN ERS

NOM8FE DE LÁ ASE6URADORA CNP R6ÁSECUR0S,S.A. dnc¡rdas caú¡d.S¿¡
I,EDIAOOR: EI,IROCfu A RUNAL Samas6{u6[n tádo S.L. tr&ñ.itos¡ ¡ü{IUR¡IEZA DEL SSCO CUSERIC: N¿ Vdi

@l€EP¡o POR EL cUAl, SE ASEG U¡A: pd Mb
Los lratamientos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de conform¡dad con lo eslablec¡do en
el apalado 'Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facil¡ta sus
dalos?" indicado en este documenlo de ¡nfo adicional.
Legitimaclón pata el tratam¡ento do sus datos
¿Por qué podémos tratar sus datos peEonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecLrción de su contrato de seguro. En
caso de negat¡va a facilitar d¡c¡os datos o a que sean tratados, no ser, pos¡ble
la celebración del contrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por,os siguientes motivos:r' Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recjbir ofertas

comerciales de CNP Partners pormedios electrónicos asf como información
sobre productos dislintos a los cor¡tratados, para ¡nformarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyeclos, so(eos,
concu§os, eveñto§ de cualquier t¡po y lemática) y/o.eal¡zación de
encuestas de satBfacción y ne\4¡sletters (todo ello induso por medios
electrón¡cos), sus datos serán tratados para dichas final¡dades.

'/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratamienlo de sus datos para la
elaborac¡ón de perfles con fines comerc¡ales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otrÉ¡s,
adecuar las comun¡caciones comerciales, d¡señar productos en base de
dichas prelerencias y neces¡dades.

Asl mismo, podremos lratar sus datos para el cumplimiento de una obligación
lega¡, de acuerdo con lo establecido en la normaliva que aplique a¡ contrato de
seguro suscrito, eñtre otras. la Ley de contrato de seguro, Leyde ordenación,
SupeMsión y Solvenc¡a de Entidades Aseguradoras y su Re{larnenlo de
desarollo, Ley de l\ilediación de Seguros, Ley de Cornercialización a distañcia
de servicios fnanc¡eros, Reglamento Detegado (UE) 201135 de ¡a Comisión,
de '10 de Octubre de 2014, por elque se completa la Directiva 2009138/CE, asf
como los Reglamerdos comunitados de eje{ucjón de solvenc¡a ll, Oirectiva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/20't4, de 26
de noviembre de 2014, sobre ¡os documento6 de datos fundamentales relativos
a los productos de invelsión mhorista ünculados y los productos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decrelo 158€y'1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la ¡nstrumenlación de los
compromiso§ por pensiones de las empresas con lo§ trabajadores y
benefciarios, asi como cualqu¡er otra Ley que se promulgue en un f.¡luro y que
afecle al conlralo.
Así mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legltimo po.
parle de la aseguradora.
Deat¡natarios

¿A quién ss le va a comunicarsus datos?
Además de lo ¡nd¡cado, siha aceptado la cláusu¡a de comunicación de los datos,
sus dác6 se van a comunicaÍa las empresas del grupo alque peftenece CNP
PARTNERS para olrecerte inlormación comercial sobre produclos de seguro,
intemediación a lravés de inEmel, y planes de pensiones, infomarle sobre
acciones de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyedos,
sorteos, concursos, everfos de cualquier tipo y temátic€) aslcomo envlo de
newsletteE, por cualqu¡er med¡o (entre otros, postal. teréfono, e-mail):
. CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP PARTNERS SOLUTIONSAEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.. AEIOYOU COMMUNITY, S,L.
.. ISALUD HEALÍH SERVICES, SL
Si no ha aceptado eslá cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,

Asi m¡smo, sus datos podrán ser comunicados en caso de ces¡ón de cartera,
tus¡ón, escisión y lraNformación.
La transferenc¡a lntemac¡onal de Datos a ¡as empresas dd Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempreycuando las m¡smas estén inclu¡das enelámbito
de las Nomas Corporaüvas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable al españoly contarán con todas üs garantías y
medidas para salvaguardar ta seguddad de sus datos.
Manlendremos aclual¿ada la ¡nformación sobre transfeÍenc¡as ¡nternacionábsque se vayan a fealizal en un fijturo en nueslra t!eb:
hfl p§r/vwwv.c¡ppartneB.es/po¡iticade.privac¡dad/
Oor€chos

¿Cuáles son sus dgrschos cuando nos facil¡ta sus datoa?
Cualqu¡er persona tiene deresho a conocers¡CNp partners está tratando datos
personales que ¡es @ncieman o no.
Las pefsonas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos pelsonales
(derecho ds acceso) asl como a solic¡tar la rec{ifc¿c.¡ón de los datos ine}€clos
(dorocho ds rect¡ñcac¡óñ) o en su cáso, su supresión cuando, entre ot.os
motivG los datos ya no sean necesaños para los fnes que fueron recogidca
(derec¡o de supresión).
En determinadas cjrcurstancias, los ¡nieresados podrán solic¡ta.la limitación del
tratamiento de sus datos, en cuyo cago. únicamenle los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de redamaciones lderecho a la thitac¡ón del
tratam lento).
En determ¡nadas clrcunstanc¡as y por mofivo€ rslacionados con su
situaclón part¡qular, los inter€sados podrán oponorse al tratamiento ds
sus datos. CNP PartnoÉ dejará ds tratar los datos, salvo qug obedezcan a
motivG lggítimos o gl s¡erc¡c¡o o defonsa d9 f¡os¡b¡es rsclamacionea.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentim¡erfo (d€.echo dg
f€vocác¡ón del conaentimignto)
En elcasode que sol¡cite la portabilidad de sus datos a ot a entidad aseguradora
(de¡echo a la porlab¡lldad de los datog), se podrá realizar, pero sjempre que
cumplan con ¡Os requisitos para que se pueda ejeqrtar la misma y siempre y
cuando la empresa a Ia cual deben ser comunicados strs datos tenga operaliva
la plataforma para poder ejecular la portab¡lidad (po. ejemplo, rrc se podrán
realizarsi afectan a datos de salud o se traten de seguros co,eclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente direcc¡ón dé e-
maili gdpr.es.peticion@cnppartners.eu ¡ndicándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
Si pre¡ere enviarnos su petición por coreo ordinario:

CNP Parhers de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atenc¡ón al C¡iente
Carerd de San Jerónimo no 21
28014 Madrid

Porfavor, no olvide ¡nd¡carque se poñe en cor¡tacto con nosotros en relación a
la protección de datos petsonales.

Si no respondiésemos satisfacloriamente a sus pet¡ciones o qu¡ere presentar
una reclamación lo puede hacer a través de email
reclamaciones@cnppanners.eu o a lravés de un e§crito eñ el domicj¡io añtes
ind¡cado pero dirigido alServicio de Atención de Reclamaciones. En todo caso,
puede acudira la agencia española de prolecc¡ón de datos que es la autoridad
encargada de velar por elcumpl¡miento de sL§ derechos en esta materia. En su
página $/eb puede encontrar inlormac¡ón adicional y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su pág¡na web:
httpsr 

^¡¡/l^,.agpd.€dporta¡\¡Ebagpd/index-ides'idphp.php
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

flOfiaRE 0E l^ ¡Sa6¡JR l)OF¡ $P PARINERS DE SEGLnoS Y FE¡S€GUR06, S.A, 
',dtr.ld¡ 

{ Cár*. & Ss Jsáim, 21 - 6014 M.dti, (E6p¿1.) lArunaLE¿{ oEL F¡ÉSCO CUSIERTO fbVda
co¡c€trio toR EL CIJAL sE ¡sEcuRA: Pd.usl¡ pq'alEDlloof,] EURoo¡JA FUML l,€O o& qs¡dr d6 S&:S.qmünc¡ddoS.L, q dmd'¡o ú orl¡ér¡¡ 2 - 4t04 r0LE00 (EsPAl¿§

POR FAVOR, LEAATENTAMENTE LA INFORMACIOi'I QUE ACONT¡NUACION AE DETALLAY, EN EL CASO OE QUE ESTÉ DE ACUEROO, ACEPTE
LOS DISTINTOS ÍRATAMIENTOS DE SUS DATOS COI{FORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

¡l Acepto, conlorme a lo anlerior, al tratamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la prop¡a aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Partners para la tramilac¡ón y liquidación del sin¡eslro.

S¡ acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratadog para remit¡rle afertas cornercjales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como infor-
macaón sobre productos distintos a los contratados, információn sobre las acciones de marketing que CNP Parlners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre otra§, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier lipo y temática), la realización de encuestas de satis-
facción y envfo de newslette¡s (todo ello incluso por mediog electrónicos),

tr Acepto el tralamiento de m¡s datos para rec¡bir ofertas camerc¡ales por medios electrón¡cos, información sobre productos d¡stintos a los con-
tratados. sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacción y envlo de newsletters (todo ello incluso por medios electrón¡cos).

Si acepta lo s¡guiente, sus datos podrán ser comun¡cados a olras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan ofiecer
infomac¡ón comercial sobre sus productos y servic¡o§, realización de acciones de marketing de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos,
§orleos, concursos, eventos de dJalqu¡er lipo y temática), a§l como envlo de newsleltcts, por cualqu¡er med¡o (entre otros, postal, teléfono, e-
mail). +info: infomación adicional

tr Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo alque pertenece CNP Partners paÍa fnes comerciales y de marketing y
recepc¡ón de newsletters (por cuahuier medio).

El presente contrato se rigo por las CONoICIO ES GENERALES, por las CONDICIONES PARIICULARES y por lqs anoxos y Apándices que emita la
Enddad Aa€guradora, y quo, en su conjunto, conatiluysn ol Contrato de Seguro, careciendo ds valor y efecto por soparado. La§ cláululas de las
CONDICIONES GENERALES son d6aÍolladas y, en su caso, modlficad6 por sstas CONOICIONES PARfICULARES. En caso de discrepancia eñtre lo
establocido on las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARIICULARES, prsvalocerán ástas sobrc aquéllas, salvo que dlcha
d¡scropañc¡a dorivo do pactos contra la ley, la molal o ol ordon públ¡co, on cuyo caso se entonderán nulos do pleno derecho. lgualmente las presenteg
CONDICIONES PARTICUTARES soñ omitldas tornando como base las declarac¡ories d6liomadgr, el cuGtionar¡o méd¡co o en caso de ser asi requerldo
por la compañ¡a assguradoE do acusrdo con las prusbas que so consideron necesarlas para una corgcta valoración d6l r¡esgo.
A los efgctos de lo d¡spuosto en lo3 articulos 122 y 124 del Reglamento de O.denación, SupErv¡s¡ón y Solvencia do las Ent¡dados Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real D€crtto 10502015, de 20 de nov¡embre, ambos ¡nclu¡dG, ol Tomador dql s€guro rqconoce haber recibidq, en la
mismafucha y con anterioridad a la c€lebrac¡ón delprosonto cgntratg, Nota lnformatiya compr€ns¡va dotodos los aspsctos relalivos alpr6enteseguro
que sg conlemptan sn los cltado6 preceptos reglamentados.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENIES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSNÍUYEN CUALESOUIERA
OIRAS OUE SE HUBIERETI EÍ'íIflDO CON ANTERIORIDAD.

LEIdo y conformg,

Hecho por dupl¡cado, en l0 hojas inseparables exped¡das por ambas caras, sn TALAVERA DE LA RE¡NA a 1E ds Enero de 2019

EL ASEGURADO

D. Sant¡ago Oomingusz Vacas
0irector General Ad¡unto

CnP PARTI€RS 0E SEGLnoS Y REASEGURoS S-A - Ceúá ó Sa Jsódm 21, 2301{ ,¡¡,\DFlo (ESPAÑ¡I - T. + 319152{300 . F. .3,19152(XlO! - ffinDgnhrs$
Rl¡ d. Mdr*,, bm 1.E19 lrbE 3.991, G.f ¡,.1 Übrc & Ser.d¿d6 dir 195 tuj. re 33r&, lñi 1a MF A 2353¡t315, CI¿v6 Adfl¡ DGSFP d)559400ú1

EURoC¡J RUR L tEolACloN oPEMoOR 0E Bl¡lCA SEqlRoS VlrlOJLAoo §L, i¡qib o d R.li¡to Adriñi(,rlro E!p<d & ñ.d!dd6 d. s9t¡4 6Á l. de 0V403¡. CIF 8!566361t

A

> Si acepta, sus datos podrán 8er tratados para la elaborac¡ón de perfiles co¡ fines comerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
prelerenclas y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comun¡cac¡ones comerc¡ales. diseñar productos en base de dichas preteren-
c¡as y neces¡dades.

E Acepto el tratam¡enlo de m¡s datos para la elaboración de perf¡les con Ínes comerc¡ales y de ma*et¡ng.

LA ENTIOAD ASEGURADORA



PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Dtreq Déb¡t Meid¿te

Referencia de la order de domiciliac¡ón

206833081 000235000000372301

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtot(s)

ALEJANDRO FUENTES REJON

DATOS DEL DEUDOR

swtFT / Brc

ECOEESMMOSl

AVISO IMK,RTANTE: El .lcüdor q!.d¡ inlorm¡do qut, .l ldentlflc¿dor del A.reédor rcf.Én.i¡do Gn .rt M¡¡d¡to puede df€rlr, por .l (.mb¡o d.l Códtgo d. N.gocl,o 6unjo)

délm¡smo, ñ¡ p.rúlc¡o ¡lguno.n lor i¡tercser d.l d.udor.

ln ¡nanaq¡ñ? you deb.s SEPA .hnugh kt finen hl iot ¡!.lon, vlahoua l¡lwlvlng vathtlon ln Lgal l¿léniry thcréol or .htt @t. etry pr4udl.c .o thc ín¡c¡cstt of ¡h. deb¡o¡.

Nombre de la callc y número
Strcet Nañe and numbet of thé Crcdltot
CARRERA DE sAN JERóNlMo, 21

Cédlqo postal / Cludad
I,ostal Code / Oty
280I4 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombr€ delA(reedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ld€ntlflcaclón del Acreedor

Med¡añte la firma del presente formirlario dé Orden de Doñi<¡liación, usted autorlza á CNP PARTNERS de Seguro5 y Reasequros, S.A. a enviar órdenet a 5u

eñtidád fiñáncierá, para ádeudar en su cuenta los importes que se devenguen (oíro cons€cueñciá d€ este aontrato y, as¡m¡smo, áutorlz¡ a sq entld¿d

financ¡era para cargar en su cuenta los importes debidameñ!e notificados por CNP PARTN€RS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte d€ sus der€chos, el

deudo. está leqiriñado al r¿embolso por su entidad en los tÉrminos y condiciones del contr.to sus«ito <on la ñisña. La sol¡cltud de reembolso deberá

efe<tuarse déntro de las ocho s€manas que s¡guen a la fecha de ad€udo en <ueñla. Puede obtener información adicional sobr€ sus derechos an su eñtidad

financiera.
8y stgñtng th¡t mand.te tom, you euthotz. CNP PAR¡NEI?5 de Seguns y Reasegums,'A,to send lditru. ont to ttour bank to debl¡ you¡ accouat th. añountt that a«Ne et. Esuli
oíth¡t.oa¡¡a.¡. and ¿tso you ao¡ho¡¡ze yoü bahk to deb¡t you, ¿..oud. ln e..ord¿ñce 

'¡¡h 
¡he tñstrdto¡1s cluÜ noa¡fed hoñ CNP PAR4/ERS dc seguts y Reas?guros, 5 4. At pan

ot Wur nghg, rou are entt¡led to e retund fioñ /óú bank undé¡ the ¡eint and cordl¡¡ort of tou¡ as.ecñ.nt wnh you. bank. A télund nut¡ be clalned *Lhin e¡sh¡ weckt tt2ñ¡ns

tuoñ the d¿.e on wh¡ch your accouñt was debtted. You¡ ¡¡7htt rcgad¡dg the ne lzte ¿ft explahed h a stalenent tlÉt you an obt.ln froñ your baok.

F¡rma del deudor
5¡gnature

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type of pay¡nent: Recurrent pafln¿nt

Lugar Fecha (DDI¡MAA A)

Date (DDMMvvvv)

18/0112019

Ejemplar pan el AcreedorPor favor devolver a: CARRERA DE sAN JERÓN|Mo' 2I - 2 8014 MADRIo

Please, retu¡n to Cred¡tor addréss

CNP ¡AÁT]qERS DE SECUROS Y RI,ASECURoS, S-{ - Cñi dc Sm Júótril.. 2l
R M. d¿\lid¡r4l@o43l9,lib6l.99l, sd 3'd.l Lib¡ó d. §Fi.d¡&!, rolto 195

l¡0 rl ñtaDRID (!sPAÑa) ' T + 3491J213400 . r. +3.¡9152.11.10 | x\ § .fp9€tudr c.
hojrn'33 ¡S0 ls. lrNlF a2rtljl4l Cl,Éa.i¡'v¡ DCSTP:C0159'G0ml

CNP

Núm€ro de cuenta IBAN del Deudor
Account number - IRAN ofthe Debtot

ES78 3081 0235 6933 004i1 5520


